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1846

Boletín O/icíal Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

(Número 351.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Hallándose resuelto por la Dirección General de contribuciones Di
rectas en orden del 12 de enero de este aiio, inserta en el Boletín oficial 
Humero 2019, que los censos impuestos sobre fondos públicos deben 
contribuir al subsidio de la industria y comercio, pues que no forman 
parte de la riqueza territorial cuyas contribuciones pagaron antes del 
establecimiento d’e las que actualmente rigen, siendo necesario fijar las 
oases en que deberán ser cuotados asi los perceptores de tales rentas, 
Cuino las personas que sin ser comerciantes dan cantidades de dinero á 
Pr&tamo, ha venido en resolver, de acuerdo con la Administración del 
ramo, lo siguiente.

1? Serán incluidos en las matrículas de la contribución de subsidio, 
y comprendidas bajo la tarifa número 2? unida al real decreto de 23 de 
«¡ayo de 1845, 1os censos que gravitan sobre los fondos consignados de 
lallorca, y los que en los respectivos pueblos de la provincia pagan 

SUs ayuntamientos de los fondos municipales.
Sus perceptores en ambos casos, para ser matriculados, presen- 

arán sus relaciones al alcalde del pueblo de su residencia, ó en las de
pendencias de la Administración se viviesen en Palma, Mahon ó Iviza, 

M.C.D. 2022



oomnrendiemlo en ellos á todos los censos que perciben de dichas cin
es y espiando respecto de cada uno la corporación que los paga.

o= Kstas rentas, atendida su naturaleza y circunstancias, serán ci 
tizadas áTzon de medio por ciento de su capital que sera graduadoso^ 

''^"¿^cTpitales dados á préstamo ó á cambio terrestre y

t0 'o11 KZoZ las^uotas será el de 2000 rs. vn., sin perjuicio 
ñero de los recargos que les correspondan para gastos de mt< res provin
cial y municipal legalmente autorizado, y de los dos maravedises e < 

P^TnS,S^,"'de setiembre próximo para pintar las 
relacione:^ contribuyentes, y del 20 del nnsmo

q/eL hayan cor> 

n ndido desde el 2? semestre de .845 en gne debieron empezara sa- 

me7dio kl Boletín oficial número 2016 acerca de los préstamo, de din 

ro á cambio marítimo. ..
Palma 29 de agosto de 1846—Ildefonso López de Akaraz.

i? (le oc

(Mamero 352J -

* GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de inducción pública..£/ sefior Diretlor general de Inslruc- । 
don pública me ha dirigido la comna.cac.on y g c| a||j||,1|g

r,'.... i» ।
de agosto de 1846-Joaquín Maximiliano Gibert.
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253
Dirección general de instrucción público.

Se hallan vacantes en las Universidades del Reino las cátedras siguientes.

ASIGNATURAS. UNIVERSIDADES. _
Número de 

vacantes.

Facultad de teología.
Teología dogmática............................   . . . Madrid. . • • . 1 1

Facultad de jurisprudencia.
Historia é instituciones del derecho ca

nónico. Madrid. . • • . 1 1

Facultad de filosofía.
Latín y castellano. ........ Barcelona .

Granada. . 
Madrid . . 
Oviedo . .

•
• 1 1
•
• 1

se

es
Je

30

Litio, retórica y poética. ......

Perfección del latín ósea lileralora latina.

' . •

Geografía. ‘ •

Santiago. . 
Sevilla . . 
Valencia. . 
Valladolid . 
Zaragoza. . 
Barcelona . 
Granada. . 
Madrid. . 
Oviedo . . 
Salamanca. 
Santiago- . 
Sevilla . . 
Valencia. « 
Barcelona . 
Oviedo . . 
Sevilla , . 
Valencia. . 
Valladolid . 
Zaragoza. . 
Granada. . 
Oviedo . . 
Salamanca . 
Santiago . 
Sevilla . . 
Valencia . 
Valladolid . 
Zaragoza .

• 2 2
• 2Í
• 2I
• 2 1
. 2/
•• 1 1
• 1 1 . 1 l
• 1 í
• 4
• 11
. 17
• 4
• 11
• 1 V
• 1 í
. 11
• 17
• h
• 11• 11
. 11

• 1í . ll
• 11 
. 17

16

8

6

8

•
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254 , w
Religión y moral. . . . . . Barcelona . • •

Oviedo . . • •
• 1 1• 1

Salamanca. • • • 1 ? 5
Sevilla . . . . • 1
Valencia. . . . . 1 )

. . Salamanca. . . 
Santiago • • •

. n
• 1C 3

Valencia. . • • . i j
Matemáticas elementales . . . . . . Barcelona . . . 

Oviedo . . . . • 2 i
Salamanca. . . • 2I
Santiago. . • • • 15
Sevilla . . . . • 2i
Valencia. . . . • 11
Valladolid . . . • 21
Zaragoza. . ■ . . 21

Matemáticas sublimes . . • • • . . Barcelona . . . * 13 2
Santiago. . . . . 1 s

Historia.....................   . . . . Barcelona . . .
Granada. . • .

• 1 \
• 11

Madrid . . . . • 11
Oviedo . . . . . 11
Salamanca. • . •’1 s ’ 10
Santiago. . . . ' 11
Sevilla . . . . . 11
Valencia. . . . • 11
Valladolid . . . • 1
Zaragoza. . . . . 1

Lengua francesa . . . . . . Barcelona . . • 
Granada. . . .

• 1 \
■ 1

Madrid. . . . ' 1
Oviedo . . ' . . . 1
Salamanca. . . • 1 ) 10
Santiago. . . . . 1 /
•Sevilla . . . . • 11
Valencia. . . . • 11
Valladolid. . . *• 1
Zaragoza. . . . . 1 ’

Lengua inglesa.................... . . . Barcelona . ■ . . 
Sevilla . . . .

. 1 ?

. 2

Lengua griega. . . . . . . Barcelona . . .
Granada. . . .

• 1)
• 1 r 3

Oviedo. . . • . i)
Lengua hebrea................... . . . . Sevilla . . . . • 13 2

Zaragoza. . . . . . i >
Lengua árabe.................... • • . . . Granada. . . . . i 1
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Literatura general y española.................... Barcelona . . . . 1 \
255

Oviedo . . . . . 1
Salamanca . . . . 1 f
Sevilla . . . . . 1 ) 7
Valencia . ...11
Va 1 fadolid . . . . 1

Filosofía y su historia...................................
Zaragoza. . . . . i;
Barcelona . . . . 17
Granada. . . . . 1 £ 55

Derecho público y administración . . . Madrid . . . . . 1 1
Economía política, derecho público y ad- Btrcelona . . . . n

ministracion.......................................... Salamanca . . . . i
Santiago . . . . i > 5
Sevilla . . . . . i

Física esperimental y nociones de química.
Valladolid . . . . 1J
Valencia . ... i;
Valladolid . . . . i > 3

Química general...........................................
Ziragoza. . . . . 15
Oviedo . . . . . i)
Salamanca. . . . i f e 3
Valencia . . . . i)

¿Mineralógia y zoológia. . . . Barcelona . . . . n
Historia 1 Z lológii..................................... Madrid . . . . . i
natural. < Mineralógia zoológia y botánica. Oviedo . . .v . . i \ 5

Id. Id. . Id. . . Santigo . . . . . i í
( Id. Id. Id. . .X Valladolid . . . . i)

a y su his-
otia natural 
niIivas de

bas Cátedras de t<*olo>M y ¡tu ispr ud. ncia. perfección del ¡alio, matemá
ticas sublimes, lengu iS grieg», he brea y árabe, literatura, filosuíi 
loria, economía política, .idaiioislrarion, física, química y su bis 
s0u do escala, hs demás son de sueld.) fijo y li-men: ¡as de mal 
geniales, historia y poética 12,000 is. en Madrid y 10,000 rs. en Ls provin- 
ri)s; las de latín, religión y moral, lógica y geografía 10,000 rs. en M ilrid y 
^000 en las provincias; las de historia, lengua francesa c inglesa 10,000 rs.cn 
Madrid y 6000 -o Lis provindas.

Para ser admitido á la oposición se necesita tener el título de regente 
primera clase en las ficult idcs de teología y jurisprudencia; y en la de 

filosofía por lo menos H de regente de segunda clase para la asignatura á que 
Sp aspin ; en las cátedras fie latín y castellano valdrá también el título de 
Preceptor de I ilini iad.

Los ejercicios d.* oposición so vctiíica'án.
. Para las cátedra) de teología, jur isprud iicia, retórica y pool ira , per fcc - 

cion del latín, malemálicas sublimes, giiego, h<brco, aiabe, literatura, íilo- 
Süfía y su historia, economía política, .nlmioislracioh, física, química ó 
fiisturir natural, cu Li (Jniversid .d de M idrid.

Paralas de latín y castellano, geogr jfía, religión y moral, lógica, ma-
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temáticas Sementales, historia, lenguas francesa é inglesa, en las Universi

dades donde existen las vacantes. . .
Las épocas en que han de celebrarse los referidos ejercicios son. ,
En M .driJ el mes de noviembre próximo venidero para os dc lr°^=’ 

inri,prudencia, perfeeeion riel lalin y gnego: d.nembrc para los de relónca, 
literatura, matemáticas sublimes y hebreo: enero para los de fl!osof'’’. ”i°: 
nomía política, administración y acabe: febrero para los de física, qu.m.ca 

C '"En 'las u'nivcrsiJades de provineia se celebrarán lodos los ejercicios en 

61 'us mi"mJ:ne’jerCchios se verificarán en la forma que previene el título 
30 de la sección rí« .leí reglamento M de octubre ultimo, con la sola dife
rencia de nucen Madrid, par, aquellas asi-naluras en que hay mas de una 
plaza vacante, no pudiéndose proponer una terna para cada plaza, os juc- 
¿es dividirán los opositores á cada asignatura en cuatro cntegonas: la pri
mera de los que merccan el mas alto lugar; la segunda de los que se les 
les acerquen; la tercera de los que, aunque inímores, puedan odavm ser 
nombrados sin perjuicio de la enseñanza; y la cuarta de los que deben que
dar sin colocación por no haber probado la idoneidad suficiente.

Los que gusten hacer oposición presentarán a esta Dirección ó al He 
déla respectiva Universirlad, según los casos, la conespondienle solicitud 
con los títulos arriba mencionados, y ademas sU relación de méritos y ser- 

V'C'd Í. ba solicitud deberá estar entregada el dia 1? del mes señalado para los 
ejercicios de 1.3 caledr» á que aspire el interesado; en la inteligencia de que 
espirado aquel dia no se admitirá instancia alguna aunque la fecha de la pc- 
iicion sea anterior al plazo prevcnido.-M-adrid 8 de agosto de 184b.

(Número 353.)

INTENDENCIA DE LAS ISLAS BALEARES.
Por Real órden de 20 del actual se ha servido S. M. disponer que cese en 

la Intendencia de estas islas, que servia en comisión, nombrando para que a 
desempeñe en propiedad al intendente de 3^ clase D. francisco Gil de So a. 
Y para conocimiento del público y demas á quienes corresponde he dispues 
insertar este aviso en el Boietin oficial y periódicos de la capital, en la inte
ligencia que desde mañana quedará encargado del despacho de esta Intenden
cia el Administrador de contribuciones directas de la provincia, hasta la pre
sentación del Sr. Intendente nombrado en mi reemplazo. Palma 31 de agosto 
de 1846.”Ildefon5o López de Alcaraz.
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»57
SECCION DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de liquidación de créditos de Guerra y Hacienda.
Consiguiente í lo prevenido por la Junta de liquidación de la deuda pú

blica, ahora Dirección general, en su circular de 8 de agosto de 1838, los 
individuos que á continuación se espresan, sus herederos ó legítimos repre
sentantes, se servirán personarse en esta oficina dentro el término de seis me
ses, con el objeto de enterarse y prestar su conformidad en los ajustes for- 

, I ¡nados por la misma, para poder luego proceder á espedir las certificaciones 
de alcance y demas operaciones correspondientes.

Pedro Erancisco Font.
■ Pedro Bal agüe r. • •

• Pablo Capó.
. Ramón Vidal.

Rafael Palou.
Serafín Sureda.

r Palma 31 de agosto de ¡846.—Pió I. Llóreos..
J "

-------- o_o_o—o---------

s 
e •

AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Desde el dia 2 del próximo mes de setiembre quedará espuesto al público 
en la fachada de la casa consistorial por espacio de seis dias el repartimiento 
de los 3',000 rs. que han correspondido á este pueblo por el segundo semes
tre de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería; dentro de cuyo 
plazo podrán presentar las reclamaciones cenificadas los que se consideren 
agraviados, que espirado que sea no se admitirá ninguna. Artí 27 de agosto 
de i846.= Pedro Sancho alcalde.—P. A. del Ay untamiento.—Pedro Lhteras 

. regidor secretario.

dlculdía de Manacor.

Lh  órdenes terminantes de la Administración de contribuciones direc
tas me precisan á activar la recaudación de las mismas. Antes de proceder 
al apremio que marca el Real decreto de 23 de mayo del año próximo pa
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sado, y penetrado de que muchos contribuyentes residen fuera de esta po
blación he creído un deber anunciar en los periódicos de la capital que 
todo el que el 30 inmediato no haya satisfecho el trimestre que le corres
ponde por los bienes que posee en este distrito municipal me veré en la sen
sible precisión de dirigir el apremio contra los conductores de sus propie
dades, aunque me persuado no permitirán llegue este caso. Manacor 24 de 
agosto de 184G.—Juan Morey alcalde.=:Francisco Agüera secretario.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido con auto de 29 del que 
rige ha señalado el día 9 de setiembre próximo d las once de su mañana en 
los estrados de este juzgado para el remate de las dos divisiones señaladas 
con las letras A. y B. de las casas que fueron de Guillermo Quetgles Borreó, 
sitas en la villa de Santa María, bajo los pactos y condiciones contenidos en 
los albalanes de subasta que obran en la escribanía del infraescrito, y copia 
de los mismos en poder del pregonero Francisco Turnas. Palma 31 de agosto 
de 1846.™Por mandado de S. S.—Francisco Ignacio Sastre.

De orden del Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido y 
a instancia de Magdalena Cabrer sucesora legal del difunto Dr. D. Antonio 
Cabrer Pro. cura párroco que fue de S. Nicolás de esta ciudad se hace saber a 
todos los acreedores ó de cualquier modo interesados en la herencia de dicho 
Cabrer presbítero se presenten á deducir de su derecho en este juzgado dentro 
de tercero dia que se les señala por tercero y dltimo término, bajo apercibi
miento que df no hacerlo les parara el perjuicio que haya lugar. Palma t? de 
setiembre de i84G.=José Tous y Fiol escribano.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha señalado el día 4 de 
los corrientes á las doce de su mañana en los estrados del juzgado para el re
mate del arriendo judicial del predio GalaUó. del término de la villa de Cal- 
viá. Palma 1? de setiembre de 184G.—P. S. M.—Pedro Antonio Tomas es
cribano. .

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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